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En la Ciudad de México, a veinticinco de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
el escrito y anexo de cuenta de Ramón Rafael Rodríguez Mendoza, Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, documental que fue depositada el catorce de junio del año en 
curso en la oficina de correos de la localidad y recibido el veinticinco de junio de dos mil diecinueve 
en la Oficina de Certificación Judicial y Corre,spondencia de este Alto Tribunal y registrado con el 

número 24119. Conste.~... · . "'',. 

' Ciudad de México, a veinticinco de junio de dos mil dieci~e. 

Agréguese al expediente, para los efectos a que hay~r, el escrito de 

cuenta de quien se ostenta como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 

de Tlaxcala, a quien se tiene por presentado con la ~nalidad que ostenta 1, 

mediante el cual desahoga el requerimiento formulado m~ante próveído de cuatro 

de junio del presente año, al remitir copia certifi~de su nombramiento que lo 

acredita como Consejero Jurídico del Poder Ejecu~ del Estado de Tlaxcala. 

Por lo anterior se le tiene desahogan~ista ordenada mediante proveído 

de dos de mayo de dos mil diecinue~ realizando manifestaciones respecto al 

recurso de reclamación interpuesto ~oder Legislativo de Tlaxcala, asimismo, 

designa delegados y señala domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad. Y 
Lo anterior, de conformidad. con los artículos 11, párrafos primero y segundo2

, 

de la Ley Reglamentaria~ Fracciones 1y11 del Artículo ~ 05 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 3053 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 14 de la citada ley. 

1 De conformidad con las constancias exhibidas para tal efecto y en términos del artículo 8, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala, que establece: 
Artículo 8 de la Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado de Tlaxcala. El Consejero tendrá las 
facultades y obligaciones siguientes: (. .. ) 
IV. Representar legalmente al titular del Poder Ejecutivo en las acciones y controversias constitucionales a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;( ... ). 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias Y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
Código Federal de Procedimientos Civiles . 
3 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que d_eban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas ~ontr~ quienes pr~muevan, o a las_ que !es 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario senalar el dom1c11io de los funcionarios 

públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. · 
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Por otro laclo, atento a su solicitud, se or{lena devolver por conducto ele las 

personas autorizadas para tal efecto, las co~oias certificadas de los oficios de 

designación con los que se acreditó la personalidad. 

Notifíquese. 
1 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldivair Lelo de Larrea, Preside!nte 

de la SuprE~ma Corte de .. Justicia de la Nacióh, quien actúa con Carrnina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subtecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 
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Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 dlll Arltículo '105 de la ConstitUlcibn Política de ll)S Estados Unidos. Mexicanos 
4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá, con base en las clisposiciones del presente título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconsti'lucionalidad a que- * refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de disposición ·expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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